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DECRETO

Desígnese a la señorita CLAUDIA LANDAETA VERA, funcionaria dependiente de
la Secretaría lvunlcipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe para la
constitución de la O.ganización Comunilaria denominada "Legión Bihma de Boxeo"
de esta comuna, el dia 25 de Julio de 2017, a las 20:00 horas, en calle Caupotrcán
518, piso 7, cornuna de Concepción

2.- Dispónese que el citado func¡onaro deberá cumplir con las fuñciones de N,tinrstro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley N''19.418, debendo levantar el Acta
corresPondiente.

3.- Déjese constancia que para
establecido en el articulo 47 de
Organizaciones Comunitarias.

esta constilución se deberá tener presente lo
la Ley No 19 418, Sobre Juntás de Vec¡

ANÓTESE, COMUNiOUESE Y

N ó6 0 7/ VIS TO S; la solicitud de designación de un funcionario municipat
para que actúe como l\,4¡nistro de Fe en la constitución de

:_YiS-1l,a1":" :9rnun¡tarl_a 
''Legrón Bihrna de Boxeo,,; tenjendo presente, to seña¡ado

:l-"i:i::a / de ta Ley No 19.418. que esrabtec€ Normas sobre Juntas de vecinos y
::la,s ulS^al:ecr9nes Comunitarias; y. en uso de tas atribuciones que me confieren tos
anrcutos 12 5ti rnc¡so primero y 63 teka i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal
de Mun¡cipalidades.
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